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Di 3 cnptas 
+ ESCRITURA No201406-01-64-P-0M006S 
$ AUMENTO DECAPITAL Y REFORMA DEL ARTÍCULO SEXTO DEL, 

10 ESTATUTOSOCIAL DBLA COMPAÑIA NOVA CLINICA SAN MARCOS 
" NOVACIAMA COMPAÑIA LIMITADA 
12 OTORGA. DIEGO VINICIO MARTINEZ MENDEZ 
ls CUANTÍA, VEINTIDÓS MIL DÓLARES AMERICANOS (USpz2080) 
14 Bn la coutod de Roobomba, Capril de de provincas del Chimborazo, 
15 — República del Ecuoior cl da de hoy neroles pueve de jul, delo dos 
16 mul cuore dode mí Doctora María Isobel Méncheao Naranjo, Nutana Y 

cs 17 Pablca cuars de esto Cuatón, compurvoo ly compañía NOVA CLINICA. YU SAN ARCOS NOVACIAS ia ET sc rada e 
1 or 1 1% su gerente general y como 1al representante legal, sofor doctor Diego 

2 .A 20 Vinicao Masrcz Méndez, comforme se infiere dol nombramiento que se 
y 3 a euscormo docimento balls, de vacarnalióad erutomans, yor de 

“22 edad, de estado cia devorcindo con domasiwo cn a cudad de Rasbemba, 
22 28 pomador de su respicuva cédula de cxdadanía en foma fre y volmaía, 

2. poros derecnos que representa, co conocimiento de la naturaleza, bet y 
24 vesutados de ete conga, con plena coparadad legal como en dere 
25 requer, a quien de conocerlo doy fe y dez Señora Notería Fn el 
21 protocolo de esentyras picas a su cmgo sirvase incporar una de 
24 qumento de capital y reforma del articulo sexto del estarato social de la Y 
19 compañía NOVA CLINICA SAN MARCOS NOVACTIMA CIA LTDA. 

y 0% al nr e as guns usas. PRIMERA. COMPARSCIENTE 

ÍR 10 de Agosto 2210 y Espejo Mr OSOS HotriáctobamsahotrmiLcom TEL obni¡sós ROBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Robada 

 



    

2 

ES 

DIR, 10.de Agosto 2240 y Espejo TELE 0S 2adbsa? 

  

DRA. MARÍA ISABEL MANCHEÑÓ.. 
NOTARIA. CUARTA 

RIOBAMBA 

¡Comparcos a la susenpeión del presento documento, la compoñia NOVA 
CLINICA SAN MARCOS NOVACLIMA CIA. LTDA, debidamente 

representa por su gerente geaccal y como tal representante legal, señor 
doctor Diego Vinicio Martínez Méndez, de nacionalidad ccumonana, mejor 
de edad, de estado civil drvorcsado, de profesión sádico, domiciliado en la 
cmáad de Riobamba El compareciente libre y voluntarameaa, 

debidamente auierizado, tál para comratar y obligara, por los derechos 
gue representa. SEGUNDA. ANTECEDENTES. La compañía NOVA 
CLINICA SAN MARCOS NOVACLIMA CIA. LTDA,, se constituyó 
mediante escrítra pblica, otorgada soto el Noteno Séptimo del cantón 

Ruobamba, docape lalo Bedrán, el vemtano de mayo de dos ml doce Fue 
aprobada mediante Resolución Numero SC-DIC,A.12.240 expedida poc la 
Doctora Alexandra Espía Rivadeneira, Extendentz de Compalías de 
Ambato, el site de jumo de das mul doce, inscrita cn cl Regato Mercal 

del cantón Riobamba, el veitloóa de Junio de dos mil docs, con el Numero 
"uno cuatro uno cinco (1415), anotado bajo el Numero seus fs queve cuatro. 
46394) del Repeorto, La Junta Gouezal Universal de Socsos de la compañía. 
"NOVA CLINK'A SAN MARCOS NOVACLIMA CIA. LTDA,, celebrada 

el veurte y nueye de yanio de dos mil sarorcs, resolvió por unanrmdad. 1) 
“Aumentaz el capital social de la componía, en munerano, cn la suma de 
USD 22.000 (Veunto y ds mil. 001100 Dólares de Tos Estados Unudos de 
"Nosteamérica), mediante la emisión de dos mal doscientas (2.200) nuevas 
artoipaciones iguales, accmulanyas o adivisbles de diez 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de Norteemsérica (USD 10) cada una. Perfeccionedo 
«el axeocato de capis, ok copa! soc de le compas suzá de Velero y seus 
mil 00/200 Dólares de los Estados Unidos de Nortearnénea (USD26.000), 

dividido en dos mil seisciemas (2.600) parucspacianes 1puales, acimnulalivas. 
e indivisibles de Diez 00/IO0 Dólares de los Estados Unidos de 
"Narisamécica (USD 10) cada una. Aprobar que el mencionado pumento de 
captal n numerar será cancelado dentro del plazo de diez dis, contado a+ 

motariatriobambett ota 
CEL 0995244504 
RIORAMBA ECUADOR E notrrinCumrta obama. 
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NOTARIA CUARTA 
A DRA, MARÍA ISABEL MANCHENO, 0% 

CANTÓN RIOBAMBA. 12 

2 pst de Jsh de cbr de a precoe Junto Cera! ica de 
2. Sres camente pr la sc sefora Morscdos Eds Méndez Casa, an 
2 virad de que os soi sesos Dato Dane Marine Méndez y Sotasián 
4 Cabre Matinse Mendes, osprsamente remacn a mu dencio de 
3 > proferenca paa susi el mento de capi) o poponión asu coil 
6 acta, 2) Ref el rca sto del cto socl lc di 
7 “ARTICULO SEXTO: CapralSocule capa socul dela compañías 
a. de Vent y es ml 0/10 Kéare de lo Estados Unos de Nortamenca 
9 (USD 26000) dividido en dos mil sesienas (2:00) paricipaciones 

10 rg, scomolnves nda, del valor soma de de 0000 
1 Dr eos ts Uns de omic (5010) cta tas | 
12 centficados de aportación serán firmados por el Presente y Gora s 

13 Geveral de la compañía” 3) Aprobar el cuadro de susonpcrón y, page del — a. 
1 ammento de cupilal, que se suma y entonar al Gerente General o siscribir 

03 a escearapubca de aumento de copan! y refomna de estos para 
56 pertooaamento y lesión — TENCERA AUMENTO. PE 
17 CAPITAL Y REFORMA DEL ARTÍCULO SEXTO DEL ESTATUTO. 

'%. SOCIAL. Sabes la bus delos aretes expuestos, l doce Lrego 
19 Vinicio Martinez Méndez, cn calidad de gerente general y como tal 

29 presentan ll de ln campaña NOVA, CLINICA. SAN MARCOS 
23 NOVACLIMA CIA LTDA. Dec aunemodo el capa oval dela 
22 compañía y reformado el articulo sexto del estatuto socral, en los términos. 

z8 constantes en laca e Junta General Universal d Soc, celebrada l 

  

24. vomimucve de zumo de dos mul catorgs y en el cundeo de suscripción y pago 
25 del aumento de capual aprobado, que sc adjanian como docamentos 
26 habalantes Al cfecto, expresamente declaras AJQue se numenta el capital 
21 social de lu companía NOVA CLINICA SAN MARCOS NOVACLIMA 
28 CIA UTDA, en numerico, en la sumo de USD 22,000 (Veinte y dos mil 
29 — 001100 Doleres de los Estados Unidos de Norteamérica) mediante 12 
30 cmusión de dos mul doscientas (2.200) meus purtoipaciones. sguales, 

¿NR 30 4 agusto 2210 y Espero Tele do odos OtaIBrbombahotmal.com CEL obscoiasos lOBAMDA EcVanoR Notaria Cuarta Riobamba 
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DRA. MARÍA ISABEL MANCHGÑÓ, 
NOTARIA CUARTA 

rca CANTÓN RIOBAMBA. 

Es, 

  

acunntatvas e mánvisibles do drez 90/00 Délares de os Estados Uds de 
Nortcaménca (USD 10) cada una, cn las canidadeo y proporciones que 

constan en el cuadro de susezpción y pago del ammeto de caprtal que foc 
probado y que se adjuma como doctmento Jelitans. Perfeccionado el 
amueto de capta, el captal social de la compañía e de Vete y sets mil 
OU/IOO Dólares de les Estados Unidos de Nericamérica (USD26.000), 
reido ca dos nl series (2600) participaciones nguales,acumuletias 

e indvimbles de Diez 00100 Dólares de los Estados Undos de 
Nontesmésica (USD 10) cala una. B) Reformado el enfcalo sexto del 
cotañuto pocl de la compulsa NOVA CLINICA SAN MARCOS 
NOVACLIMA CIA. LTDA, cayo texto dirt. “ARTÍCULO SEXTO.- 
Capital Social» El capitel social de Ja compañía es de Velns y sels el 
0000 Dólares de los Estados Unudos de Norteaménco (USD 26.000), 
via en dos nl selscienas (2600) pacipaciones iguales, scommulasivas 

€ mdivisibes, del valor nomanal de diez 00/100 Dólares de los Estados 
"Unidos de Norteazténca (USD 10) cado uns. Los certaicados de aportación 
serán firmados pot el Presudente y Gerento General de ia compañia” 
CUARTA. DECLARACIONES. El doctor Diego Vico Martiez 

Méndez, co calidad de gero general y como tal represents legal de la 
compahla NOVA CLINICA SAN MARCOS NOVACLIMA CIA LTDA 

declara bajo juramento lo siguente 4) Que el copital sueno en la 
constmuccón de la compañía está totalmemto pagados B) Que el capral 
suscrito en el presente ausente está conrctanante integrado y los aporte em 
macro han mprsado a le compañía y han sudo debidamente 

«samabilizados, C) Que la cta quo susribió y pagó el valor de amero de 
spral ea de nacronahidad constociana, y. 1D) Quo a la pecoomo fecha, la 
esmpañíl no tens contratos con el Estado al con mnguna de las entdades 
el sector púbico, y mo cs dendora de las unsduciones públicas. QUINTA. 

CUANTÍA La cuamía de esta escritura es de Vente y das mil 001500 
Dólares delos Estados Uidos de Noxteeménca (USD 22.000) Hesta quí la 

DIR 10 de Agosto 22101 y Espejo. TELF. 09 12 notaria4riotambañahotmaiL.com CEL usvozuasos EORAA ECUADOR ME veda roma
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DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO 5 

NOTARIA CUARTA n3 
roo CANTÓN RIOBAMBA. 

1 smanata. Usted Señora Notaria survase cumpli con las formalidades exogrdas 
2. pora Ley para la plena validez de este ustrumaento.- (firma) Abogada 
3. Mona del Carmen Husobo García cnatricula auenero 06-2013-56 del Foro 
4 de Abogados. Hasta aus lo minuta, la mismas quo quede elevada a csontura 
5 — pública con todo su valor legal y que el compareciene la acepta en su 
8 totalidad. Para la colobración de la prosente escrara, se han observado 
7 todos los preceptos legales del cusn, lexda que les fue a le otorgante 
$ fntegramente por ml la Notana, cn alta y clara voz, capaz de que escuchó y 
9 entendió e itelugenciado de Jos efectos de la susenpeion y aceptecion de 

10 esta olasede documentos contractuales expresa que se afema y alfa om la 
11 asrptacion del mamo y ca señal de ello fia cn umdad de acto juntamente 
12 conmigo La Notaria de todo lo que doy fe- 
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ACTA DEJUNIA GPMBRA! UNIVLASAT DP SOCIOS DP LA COMPAÑÍA NOVA CLINICA 
SAN MARCOS NOVACLIMA CIA TOA 

Sn el anton y cludad de Riobamba alos veitey mueve dr del mes de Juno de año dos 
mil catorce, las mueve horas (09h00) en a sed social de la compañ, ubicada en las 
¿alles Pebiucha 1558 y Esmeraldas. de conformidad con lo dispuesto en los aros 119 
y 239 de la Ley de Compañía, se instalan en funta General Universal de Socls de la 
seferida eompaño, los socios señores, Mercedes Faith Mendez Gara, propleara de 
trescientas encuenta (350) parnoipaciones, Darío Daniel Martínez Méndez, propietario de 

veinte y cinco (25) parnepariones y Sebtram tabriet Martnez Mendez, propietario de 
veinte y cinco (25) participaciones, cada participación con un valor nominal de die 
0/100 Dólares de los Estados Unides de Norteamérica (USD 10) cada un, para tratar y 
resolver el siguiente orden dei día 1) Aumento de capal socl y reforma del aráculo 
sexto del estatuto sucia, y 2) Lectora y aprobación del acta Preske esc Junta General 
Universal de Sacos, la señora Presidenta dela compañia, señora Mercedos Ed MEndo 

Carey actuacomo secretario el señor gerente general dela compañva señor docto pie, 
Vinicio Marinz Ménder La señora Presidenta de la Junta ispone que se const el ! 
«uérum, ante cual el señor secretario corfica quese encuentra prosente cl 10056 del EY 
<apial pagado de la compa, por lo que existe el quorum legal y estaruano. Los 
asistemes aceptan por uronimidad la celebracion dela presento Junta y e arden de 8] (3/4 
<eñalado, La señora Presidenta dela Junta declara loglmente instalada la ford Fut, 
dispone quese trate e primer punto del orden del ía 
1) AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DPL ARTÍCULO SERTO DEL ESTA! 
SOCIAL 

  

  

Interviene la señora Presidenta y manifiesta que es momento de realizar un aumento de 
capital socal en aumerario por el alor de Veinte y dos ml 00/100 Dólares delo Estados 
Vidas de Norteamérica (USD 22.000), mediante la omisión de dos al doscentas (2200) 
'uevas participaciones iguales, acumnlatias e Indívisibles de diez 00/100 Dólares de los 
Estados Unidos de Norteamerica (USD 10) Lada una Los señores Darío Dawlel Matínoz 
Mendez y Sebastian Cabriel Martnez Mendez. manifistan que es necesario realizar el 
aumento de capital social por et valor indicado, sín embargo éstos, expresamente 
renuncian a su derecho de preferencia para susembir el aumento de copita en proporción 
su capital actual Luego dels deliberaciones pertinentes, el señor Varío Daniel Martes 
Méndez, MOCIONA. 1) Que se aumente el capita! social dela compañía en mumerario, ela 
sama de USD 22000 (Velate y dos ml 00/100 Dólares de los Estados Unudos de 
Norteamérica) mediante la emisión de dos ml doscientas (2.200) nuevas participaciones 
gules, acumulativas e indivisibes de diez 00/100 Dolares de tus Estados Unidos de 
Norteamérica (USD 10) cada una. El valor del aumento de capital sera cancelado dentro 
del plazo de diez días, contado a parh de Ja fecha de celebracion de la presente Junta 
General Wniversal de Socios, únicamente por la sona señora Mercedes Edith Mendez 
Garcia, en virtud de que los socios señores Dario Daniel Martnez Mendez y Sebastián 
Gabriel Martínez Méndez expresamente renuncian a su derecho de preferencia para 
suserbir el sumo de captal cw proporción 4 su cupital actual 2) Que se reform el 
articulo sento del estatuto social el cual ra “ARTÍCULO SEXTO Capi Socel Bicaplal 
social de la compañia es de veinte y seis ml 00/100 Dolares delos Estados Unidas de 
Norteamérica (USD 26000), divido en los mm! elscientas (2600) participaciones 

  

  

 



Iguales acumulacivas e indivisíbles, det valor nornal de diez 00/100 Dolares de Jas 
Estados Unidos de Norteamerica (USD 10) cada una, Los cercados de aporacón sera 
Fsmados por el Presidente y Gerente General de la compañía” 3) Que la Junta General 
Universal de Socios apruebe el cuadro de susenpcion y payo de aumento de capital 
“adjunto y se autorice al gerente general para que suscriba la escritura publica de aumento, 
de capital y retorma de estarutos para su perfkecionamuento y egaliración. 

Las mociones antes indicadas, son respaldadas por e) socio suñue Sobastn Gabriel 
Martínez Méndez, se somete a votacion con elsigulente regulado 
  

  

  

  

    
          

500 mo Mo.vOTÓS —TAFAVOR O ¿ENCONTRE 
PARTICIPACIONES | o] 

Mercedes EI5] 380 0 ar 
Méndez daa | z 
Pano Dania 5 qm | 

Martínez Mendez. _ ñ - Seastin Gabriel = os 52% 
Diari Mendez 

Lora: 20 0]   
  

RESOEUCIÓN.- La Justa General Unwersal dl Socios de ta compañia NOVA CLÍNICA 
MARCOS NOVACLIMA CLA LTDA, con el vato favorabls que representa) 100% del cata! 
pagado dela compama, por unanimidad resuelvo 

1) Aurrentar el capital social de la compaña, en numerario, en la suma de USD 22.000 
(Veinte y dos mil 00/100 Dólares co las Estados Unidos de Norteamérica), mediante la 
emisión de das mil doscientas (2200) muevas participaciones iguales, scumulativas e 
'nalvisibles de dxez 00/10 Dólares de los Estados Unides de Norteamérica (USD 10) cada 

  

Perfeccionado el aumento de capita, el copial social de la compañía será de Veinte y sens 
al 00/109 Dólares delos Estada Unidos de Norteamérica (USD26.000), lvídido en dos 
mi seisrientas (2.600) participactones iguales, acumulativas e indlvisibles de Diez 00/100 
Dólares de los Estados llmeas de Norteamérica (USD 10) cada uni. 

Aprabar que el mencionado suamento de capital ex numerario será cancelado dentro del 
razo de diez duss contado a part dela Techa de celebración de a presente Justa General 
Universal de Soctos, unicamente por la socia señora Mercedes Edith Méndez Sera, en 
virmd de que los socios señores Dasfo Daniel Maranez Mendez y Sebastián Gabriel 
Martinez Méndez, expresamente renuncian a Su derecho de preferencia para suscribir el 
aumento qe capital en proporcion asu capital acta, 

2) Reforzar el artículo sexto del estatuto social el cual si “ARTÍCULO SEXTO Capital 
Sacal. El capital socal de la compañia es de Velne y seis mil 4/100 Délares de los 
*stados Indo de Morteaménca (UP 26000] dividido en dos mi sensíenls (75003 
partuspactones iguales, acumuletwas e sodivisbies, dl valor nominal do cucz 00/100 
Dolares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 10) cada una Los corticados de 
aportacion eran firmados por el Presidente y Gerente General dela compar 
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3) Aprobar el cuadro de susemprion y pogo del aumento de copie, que se adjunta y 
astortzar al Gerente General 3 suscibir la escrihura pública de aumento de capital Y 
reforma de estatutos para su perfeccionamiento y legalrzacion 

Inmediatamente el señor Presidente dispone que se pase a tratar al segundo punto del 
orden del dia 

2 LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

La señora Presidenta dela Junta dtspone un receso de treinta minutos para la elaboración 
det acta Lonchuido el receso, siendo las doce horas con cincuenta minutos, el señor 
Presidente de la Junta reinstala la reforida Junta con los mistnos asistentes y dispone que 
porsecrtarta se de lectura al acta 

  

    

El socio Sebastián Gabriel Mastenez Méndez, eleva a enormn para quese apruebe el acta la 
moción es respaldada por el socio señor Darío Daniel Martínez Móndo», se somete 3 
votación con el siguente resultado 

  

     

   
   

  

  

  

  

  

sico No, No. VOTOS — |APÁVOR ENCONTRA * 
- PARTICIPACIONES 

Merciales Edd 350 350 XAO 
Mendez García - 
Parto — Daniel 25 25 
Martinez Méndez 
Sebastian Cabriel 25 25 
fartinez Méndez 

TOTAL 400 30 — | Ti00%       
  

RESOLUCIÓN - La Junta Leneral Universa! del Soutos de la compañía NOVA CLINICA SAN 
MARCOS NOYACI IMA LIA. LTDA, cou cl vots favorable que represonta el 100% del capital 
pagado de la compañía, por unanimidad resuelve, (1) Aprobar el acta y rablicar su 
contenido. 

Sin tener otro asunto que talar, da soñora Presidenta agradoce a los socios por su 
asistencia y declara conciuida la Junta Generst Universal 2 las trece horas con quinos 
minutos Para constancia, suscrlion la presente acta, los asistontes en umdad de aeto, enel 
"gar y Fecha suriba señalados 

Mundor Miedes A Lo e Mercedes Edith Garcia Méndez Ús Diego VipiGó Múrizmez Méndez 
PRESIDENTA DE LA JUNTA SECRE[AKÍO DE LA JUNTA 
SOCIA — 

AS a PA alar aa 
ario Daniel Martínez Méndez 5 a itndez 

socio soci 

  



  

COMPAÑÍA MOVA CLINICA SAN MARCOS NOYACIAMA CIA LTDA. 

CAVDRO DESUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL, 
Aprobado Jun General Unir de Solos 0129 de uslose 2014 
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NOVA CLINICA BAN MARCOS NOVACLIMA CUALTDA, 8 

  

Tucan, 13 delo del 2012. 
Setas Dr 

Diago Vial Miriam Bodas 1/7 

Presta 

Deal comercios: 
or ad e pa. +, Ud, que da md dl e alamo RR a Po un da <a e E 
GENERAL dede A CLINICA SAN MARDOS NOVACUIMA LTDA, gor a. 

pelo de CINOO ses de FIA qu iy rapeserat ingl, Julia y 
eteiduicialmento, sopla al Act. Vigieieno SE dul y ls mallas ad Lay y un 0d. 

La Coqui NOTA CLEGEA SAN MARCOS DOVACLIMA CIA, EIA. nie 
ces plc de fos veto y 230 de duero del des sf dioco ctra srt las de 

cua Ric Dr slo bl  sniso Rereción No. ECDIC-A. 12249 por 
e muaa de ita de Jai del o sl do y a ino 

gara y añada jaa del don dc ep «lam 
"Jano Eo. E39dda aparto. 

  

    

ero dez Gac 
AS 
Root, 154250 del OZ , 
useadid: Seira, 
Directa: Pili 1558 y Entrados. 

ACEPTACIÓN. Agrnderzo y 200900 sobrino de GERENTE OEA. 

De HA Via lets Mens 
C A, ? 
— re cano 7 
abba. 13 de 
pacas Eon 
ic Pica 15:97 Hana 

  

   



 



28 

ARRE 

  

- "e: 24895011 

     



  

NOTARIA CUARTA DEL CANTON 
CERTIFICACION Y NUMERO DE COFIAS CONCEDIDAS. 80 

   
¡otorgo ante mm y en de de ello confiero A debidamente 

aguada, solloda, cesficoda y fimuada por fi ca el y fecha de 
su ctorgamiento.- o 

po! 
EZ PE! 

= ad)! co tb) 
EA 71 
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NOTARIA SEPTIMA DEL GANTON RIOBAMBA.- RAZON: En ia ciudad de 
Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, república del Ecuador hoy 
día viemes dieciocho de Juio del dos mil catores; Yo, DOCTORA PATFY 
SORAYA DILLON ROMERO, Notaria Séptima Encargada del Cantón 
Riobamba, procedo a MARGINAR an la matiz a mí cargo, LA ESCRITURA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. 
NOVA CLÍNICA SAN MARCOS NOVACLIMA CÍA. LTDA., OTORGADA POR 
SU GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, DOCTOR DIEGO 
VINICIO MARTÍNEZ MENDEZ, ANTE LA NOTARIA CUARTA DEL CANTON 
RIOBAMBA, DOCTORA MARÍA ISABEL MANCHENO; COMPAÑÍA QUE FUE 
CONSTITUIDA — MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL 
VEINTIUNO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, ANTE EL EXNOTARIO 
SEPTIMO DEL CANTÓN RIOBAMBA, DOCTOR ITALO BEDRÁN RIOFRÍO, E 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA EL. 
VEINTISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, CUYA COPIA CERTIFICADA 
ADJUNTO — AL PROTOCOLO A MI GARGO, DE LO GUAL DOY FE 
RIOBAMBA, JULIO DIECIOCHO DEL DOS MIL CAT(    

NOTARIA SEPTÍMA DEL GANTON RIOBAMBA



Aagistoo de Riobamba 

REGISTRO MERCANTA DEL CANTÓN: RIODAMBA 

  

El CA CIUDAD DE ÍORAAGA, CICOA. RÓSCBA (A RESIUIOOR APURAA, 
«HOMO LA ESCRITURA Y/O PROMIICONZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

GUYO DETALLE SE MUESTRA A: CONTINUACIÓN s 

  

E RON DEMSCACIÓN DEL ALMENTO E CAPTA CON BESQRMA DECSTATATOS > 

  

  Caniónde — [catador que [estadociar 
  

Pomiclo— [comparece os 
Tio | ou ca | nobambs PRESENTANTE | No pla : 

SAN MARCOS. esa / 

          

EN . 

AÚMENTO DE CAPTAL CON REÓAMA DE 
 ESTAVUTOS DE COMPARÍA DE RESPONSABILIDAD 
UI 

   



  

  

  
  

  

  4 > (ERADE ERUEDDOO, AGEACÓN O MOBACAGAN AL TOA DE MA 
3 PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAM EM SUANEO NO , 

30 NECESARIOS FARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SÉGUN La o 
ACI AÁTIJA VIGENTE .       

(Ba, A 7 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014    

 


